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de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, qU€
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de En&ei'íanza
Medía.

Cumplidos uno y otro preceptos, ·previos los informes favo
rabIes de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo NacÍonal de Educación,
a propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensenanza Media no oficial, masculino, «Garbi.. , de Esplugas
de Llobregat.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2815/1971, de 4 de noviembre, de cla$í
ficac¡:ón académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enserlan.:ro Me·
dia no oficial femenino ..Santa Illa", de Madrid.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~

miento de la Refonna Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de ouatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevqs Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamien
to en el afio académico mil novecientos setenta-setenta y uno,
se aplicarán las nonnas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos correspon
dientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiseis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del E~tado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de· Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tidós de octubre de mil nov:.ecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial femenino «Santa llla", de Madrid.

Así lo dispongo por -el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2816/1971. de 4 de noviembre. de clasi
ficación acadtfmica en la categoria de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial masculino "Montecastelo..-, de Vigo
(PontevedraJ. .

En aplicaelón de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien~
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos· mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto. en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizacio
nes de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de inielar su funciona
miento en el afio académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes aJ promul
garse dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptor. correS
pondientes de la mismaL

Dichas normas son el artículo 33 de la Ley de Ordenación
de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto de veintiuno
de julio de. mil novecientos cincuenta. y cinco. que aprobó el
Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Hcc
torw:t0 de la Universidad de Santiago de Compostela. y \ i'-,:c
el dIctamen. emitido en igual sentido por el Consejo Nacional

de !~(¡\T,).ción_ ¡:¡ pj"()ru«~l.a del Ministro de Educación y Ciencia
y pl'cviu. de:iiwración del Conseio do Ministros en su reunión
de! día veinUdós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArticLllo ünico _. QueJa cla:'ificado como H~'CO!lOcido de Grado
Superíoc. con el gJctilJCe y efe<:los que para dicha categoria y
grado ucudémicc estabiecenlas disposiciones vigentes. el Colegio
de Eu:ocn8nza Media no oficial masculino "Mont.ecasteloo. de
Vigo íPontevedraJ.

Asi lo dispongo por el presente D'~ct·cto. dado en Madrid a
cual.ro de no':kmbre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El ~Ainj51l"O elE' EduOjThm Y Cien( ia,

JOS2 LUIS \-"¡¡r,!\:1. PALASl

DECTLl'O 2811/19T1. de 4 de noviembre, de cla3i~

licación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio ele Enseñanza Me
dia no oncial femenino ',Stel-la .. , de Barcelona.

En aplicación de la Ley General de Educadón y Financiamien
to de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro~

cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autori:¿aciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en
cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta-setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen tos preceptos correspon~

dientes de la misma.
Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de

Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mí! novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo~

rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Articulo úlüco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial femenino ...Stel-la... de
Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M¡ni::;tro de Educación y CiendH,

JOS E LUS \'lLLAR PALASl

DI:.'CRfTO 2818/1971, de 4 de noviembre, de clast~

íicacíón académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñan.:ro Me~

dia no oficial masculino "Jovíat~, de San Juan de
Torruella ¡Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien
tos setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de,
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplica.rán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos corres
pondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Medía de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julío de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Barcelona. y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre
de mil novecientos setenta y uno,


